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Bogotá, 01/03/2024 

Al contestar citar en el asunto 

20245330134361 
Radicado No.: 20245330134361 

Fecha: 01-03-2024 

Señor (a) (es) 
Cooperativa De Transporte Y Turismo Del Caribe  

Carrera 9 No 7 A - 36 Barrio Ovelio Jimenez  
La jagua de ibirico, Cesar  
 

 

Asunto: 0439 NOTIFICACIÓN DE AVISO 

 

Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 0439 de 29/01/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 

 X  
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

 

 

Carolina Barrada Cristancho 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo  

Proyectó: Gabriel Benitez Leal 

Revisó: Carolina Barrada Cristancho 

 X  

 X  
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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos contra la empresa de servicio público de transporte automotor 

Especial COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con 

NIT. 900423797 - 1” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 6652 de 2019, 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el Decreto 2409 de 2018, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os 

servicios, públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 

Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 

necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad” 
1
.

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado 
del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte
3
.

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de 
la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

1 Numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema 

de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, 

eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin perjuicio de las demás 

funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte7, establecidas 

en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 

ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales9. (Subrayado 

fuera de texto). 

 
Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer el 

presente asunto en la medida que: le fueron asignadas funciones de vigilancia, 

inspección y control sobre prestadores del servicio público de transporte, en ese 
sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para proteger las 

vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar una 

policía administrativa (i.e., la Superintendencia de Transporte) que garantice el 

cumplimiento de las normas aplicables a las modalidades. 

 

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 
administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 

presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 

del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación 
de las normas de tránsito”. 

 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 
25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la imposición de 

sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas por una 

Superintendencia, así: 

 

                                                             
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 

7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio 

de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de 

Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, 

además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto 

terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 

dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones 

relacionadas con esta actividad.” 

8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos 

entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan 

otras disposiciones” 

9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 

y demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 
esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa 

facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar las 

actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las 

leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para 
asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público. 

 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 
supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 

ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. 

No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues 

sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas 
de textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden 

describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad 

correspondiente.” 
 

SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza jurídica 

de la Supertransporte cataloga a esta Entidad, como un organismo descentralizado 
de carácter técnico con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte. 

 

El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 

de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al presidente de la 
República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó en i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte11, sin perjuicio 

de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades 

relacionadas con la misma se encuentra en cabeza del Estado12, con la colaboración 
y participación de todas las personas13. A ese respecto, se previó en la ley que las 

autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en condiciones de 

calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que “[l]a seguridad, especialmente 

la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la 
actividad del Sector y del Sistema de Transporte”15. 

 

Particularmente, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia 

de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de 

contribuir a una logística eficiente del sector”.
16

 

                                                             
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de 

Colombia: “Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del 

Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la 

prestación de los servicios públicos”. 

“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos 

estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 

indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá 

la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios” 

11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 

13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 
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Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no solo 

es un acto de comercio, sino que por ser un servicio público requiere de la 

intervención del Estado, tanto en la reglamentación del servicio como en la 

supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a través de las 
autoridades competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad de 

prestación del servicio, estableciendo así requisitos propios para obtener la 

habilitación de un servicio específico. 
 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el 

formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 
informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa 

correspondiente. 

 
OCTAVO: Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 

principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 

prestación del servicio de transporte. De esta manera se tiene que los artículos 11 
y 15 de la citada Ley, regulan lo relacionado con la habilitación exigida por las 

disposiciones para los equipos destinados al transporte, veamos: 

 

 “ARTÍCULO 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público 
de transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener 

Habilitación para operar. La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la 

autorización expedida por la autoridad competente en cada Modo de 
transporte para la prestación del servicio público de transporte. 

 

 El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la 
Habilitación, en materia de organización y capacidad económica y técnica, 

igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, 

tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de 

la existencia del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación 
del origen del capital, aportado por los socios, propietarios o accionistas, 

propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de 

seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio. 
 

 ARTÍCULO 15. La habilitación será indefinida, mientras subsistan las 

condiciones originariamente exigidas para su otorgamiento en cuanto al 
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por las disposiciones 

pertinentes. La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o 

a petición de parte, verificar su cumplimiento.  

 
NOVENO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa se precisa 

identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que 

nos ocupa, la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL 
CARIBE con NIT. 900423797 - 1, (en adelante la Investigada), habilitada 

mediante resolución No. 15 de 10 de abril de 2012 por el Ministerio de Transporte 

para la prestación del servicio de transporte terrestre en la modalidad Automotor 

Especial. 
 
DÉCIMO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas 

obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la investigada, (i) 

presta un servicio no autorizado, al destinar a los vehículos para la prestación de 

un servicio individual, de esta manera desconociendo su habilitación como empresa 

de transporte especial. 
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Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 

material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 

10.1. Presta un servicio no autorizado desconociendo su habilitación como 
empresa de transporte especial. 

 

Radicado No. 20215341260192 de 5 de marzo de 2021 

Se recibió el Informe Único de Infracción al Transporte No. 480957 del 5 de marzo 

de 2021 , impuesto al vehículo de placa SNL660, vinculado a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 

900423797 - 1, toda vez que se encontró que el vehículo presuntamente 

prestaba un Servicio no Autorizado cobrsndo el pasaje individualmente de acuerdo 
con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado y los demás datos identificados 

en el IUIT, el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo.  
 

IMAGEN No. 1 IUIT No. 480957 DE del 5 de marzo de 2021 

 

 
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que los oficiales de la 

Dirección de Tránsito y Transporte de Santa Marta en ejercicio de sus funciones 
encontraron que la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL 

CARIBE con NIT. 900423797 - 1, presuntamente ha transgredido la 

normatividad que rige el sector transporte.  
 

Para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material probatorio 

y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada ha transgredido la 

normatividad que rige el sector transporte, veamos: 
 

El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo 

énfasis en que la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 

competente. Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 

principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación 

del servicio de transporte.  
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 

1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 

habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 

concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 
despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: 

escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. 

 

Que el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, igualmente contempló lo relacionado con 
la prestación del servicio de transporte y su condicionamiento a los términos del 

permiso otorgado, el cual establece lo siguiente: 
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“(…) Articulo 18.- Modificado por el Artículo 293 del Decreto 1122 de 1999 
(Decreto 1122 de 1999 declarado inexequible por Sentencia C-923 de 1999), 

Modificado por el Artículo 139 del Decreto 266 de 2000 (Decreto 266 de 2000 

declarado inexequible por Sentencia C-1316 de 2000). El permiso para 

prestar el servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga 
a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones establecidas. 

(…)” 

 
De igual manera, en referencia al artículo 16 de la Ley 336 de 1996, complemento 

lo relacionado con los requisitos que deben cumplir las empresas que pretendan 

prestar el servicio de transporte público, las cuales estarán condicionadas a los 

mencionado en el presente articulo  
 

“(…) Articulo 16.- Modificado por el Artículo 289 del Decreto 1122 de 1999 

(Decreto 1122 de 1999 declarado inexequible por Sentencia C-923 de 1999), 
Modificado por el Artículo 136 del Decreto 266 de 2000 (Decreto 266 de 2000 

declarado inexequible por Sentencia C-1316 de 2000). De conformidad con 

lo establecido por el artículo 3,, numeral 7 de la Ley 105 de 1993, sin 
perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 

internacional, la prestación del servicio público de transporte estar  sujeta a 

la habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un 

contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o 
frecuencias de despacho, o reas de operación, servicios especiales de 

transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. (…)” 

(subrayado fuera del texto) 
 

Es así, que el permiso para la prestación del servicio público de transporte es 

revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 
condiciones en él establecidas.  

 

Ahora, en cuanto a la prestación del servicio de transporte terrestre automotor 

especial, el artículo 2.2.1.6.3.1., del Decreto 1079 de 2015 establece que: “[e]l 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial solo podrá contratarse 

con empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas 

para esta modalidad; en ningún caso se podrá prestar sin la celebración del 
respectivo contrato de transporte suscrito entre la empresa de transporte habilitada 

para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante que requiera el 

servicio (…).” 
 

Que para los requisitos de la habilitación de las empresas que prestan el servicio 

de transporte terrestre automotor, el artículo 2.2.1.6.4.1., del Decreto 1079 de 

2015, establece: 
 

 Artículo 2.2.1.6.4.1. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 12. 

Requisitos. Para obtener y mantener la habilitación para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, las empresas 

deberán presentar los documentos, demostrar y mantener los requisitos, 

cumplir las obligaciones y desarrollar los procesos que aseguren el 

cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.6.1 del presente 
decreto. (…)  

 

Así mismo, el citado artículo, establece las consecuencias que acarrea para las 
empresas que no mantengan las condiciones de habilitación o no den cumplimiento 

a estas, así: 
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 (…) Parágrafo 3°. A las empresas que no mantengan las condiciones de 
habilitación o no cumplan con las condiciones que le dieron origen al 

otorgamiento de la misma se les aplicara el procedimiento y las sanciones 

establecidas en las normas que rigen la materia.  

 
En cuanto a la solicitud para obtener la habilitación para prestar el servicio de 

transporte terrestre automotor especial, el Decreto 1079 de 2015, ha establecido:  

 
Artículo 2.2.1.6.3.6. Habilitación. Las empresas legalmente constituidas, 

interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 

Especial, deberán solicitar y obtener habilitación para operar este tipo de 

servicio. Si la empresa, pretende prestar el servicio de transporte en una 
modalidad diferente, debe acreditar ante la autoridad competente los 

requisitos de habilitación exigidos. La habilitación por sí sola no implica la 

autorización para la prestación del Servicio Público de Transporte en esta 
modalidad. Además, se requiere el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el presente Capítulo, especialmente las relacionadas con la 

capacidad transportadora, la propiedad del parque automotor y las tarjetas 
de operación de los vehículos. La habilitación es intransferible a cualquier 

título. En consecuencia, los beneficiarios de la misma no podrán celebrar o 

ejecutar actos que impliquen que la actividad transportadora se desarrolle 

por persona diferente a la empresa que inicialmente fue habilitada. 
 

Así las cosas, el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial solo 

podrá contratarse con empresas de transporte legalmente constituidas y 
debidamente habilitadas para esta modalidad por parte de grupos de usuarios, 

conforme lo señalado en la normatividad aplicable, de esta manera, el Decreto en 

cita regula la modalidad de dicha contratación, veamos:  
 

Artículo 2.2.1.6.3.2. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 7o. 

Contratos de Transporte. Para la celebración de los contratos de servicio 

público de transporte terrestre automotor especial con cada uno de los 
grupos de usuarios señalados en el presente capítulo, se deben tener en 

cuenta las siguientes definiciones y condiciones:  

 
       1. Contrato para transporte de estudiantes. Es el que se suscribe entre 

la entidad territorial, un grupo de padres de familia, el representante legal, 

rector o director rural del centro educativo o la asociación de padres de 
familia, con una empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo 

objeto sea la prestación del servicio de transporte de sus estudiantes entre 

el lugar de residencia y el establecimiento educativo u otros destinos que se 
requieran en razón de las actividades programadas por el plantel educativo.  

 

        2. Contrato para transporte empresarial. Es el que se celebra entre el 
representante legal de una empresa o entidad, para el desplazamiento de 

sus funcionarios, empleados o contratistas, y una empresa de Servicio 

Público de Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada 

para esta modalidad, cuyo objeto es la prestación del servicio de transporte 
de los funcionarios, empleados o contratistas de la contratante, desde la 

residencia o lugar de habitación hasta el lugar en el cual deban realizar la 

labor, incluyendo traslados a lugares no previstos en los recorridos diarios, 
de acuerdo con los términos y la remuneración pactada entre las partes.  
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        3. Contrato para transporte de turistas. Es el suscrito entre el prestador 
de servicios turísticos con una empresa de Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, 

cuyo objeto sea el traslado de turistas.  

 
        4. Contrato para un grupo específico de usuarios (transporte de 

particulares). Es el que celebra el representante de un grupo específico de 

usuarios con una empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo 

objeto sea la realización de un servicio de transporte expreso para trasladar 

a todas las personas que hacen parte del grupo desde un origen común hasta 

un destino común. El traslado puede tener origen y destino en un mismo 
municipio, siempre y cuando se realice en vehículos de más de 9 pasajeros. 

Quien suscribe el contrato de transporte paga la totalidad del valor del 

servicio. Este tipo de contrato no podrá ser celebrado bajo ninguna 
circunstancia para el transporte de estudiantes.  

 

        5. Contrato para Transporte de usuarios del servicio de salud. Es el 
suscrito entre una empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad y las 

entidades de salud o las personas jurídicas que demandan la necesidad de 

transporte para atender un servicio de salud para sus usuarios, con el objeto 
de efectuar el traslado de los usuarios de los servicios de salud, que por su 

condición o estado no requieran de una ambulancia de traslado asistencial 

básico o medicalizado. 
 

         Parágrafo 1. En ninguna circunstancia se podrá contratar 

directamente el servicio de transporte terrestre automotor especial con el 
propietario, tenedor o conductor de un vehículo.  

 

        Parágrafo 2. Las empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial debidamente habilitadas no podrán celebrar contratos de 
transporte en esta modalidad, con juntas de acción comunal, 

administradores o consejos de administración de conjuntos residenciales”  

 
Ahora bien, es importante señalar, que, todos aquellos documentos que emanen 

de una autoridad tienen el talante de pruebas las cuales pueden ser esgrimidas 

dentro de una investigación administrativa como fuente probatoria de la misma17, 
es así como, de los Informes de Infracciones al Transporte allegados a esta 

Superintendencia, en relación con la presunta prestación del servicio no autorizado 

por parte de la empresa, se presume su autenticidad en la medida en que el Código 

General del Proceso18, señala que un documento se presume autentico, cuando sea 
emanado de una autoridad y cuando el mismo no haya sido tachado de falso.  

 

Que, de acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las situaciones que enmarcan 
a una investigación administrativa en contra de la empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 900423797 - 1, es 

importante establecer que esta Superintendencia de Transporte cuenta con el 

                                                             
17 Artículo 2.2.1.8.3.3., modificado por el artículo 54 del Decreto 3366 de 2003. Informe de infracciones de transporte. Los agentes de 
control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte. 
El informe de esta autoridad se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa correspondiente 
18 18 “ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha 
elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. Los documentos 
públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que 
contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, 
según el caso.” 
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material probatorio allegado, esto son el Informe No. 480957 del 5 de marzo de 
2021, levantado por la Dirección de Tránsito y Transporte de Santa Marta, impuesto 

al vehículo de placa SNL660 vinculado a la empresa investigada, la cual se encontró 

transgrediendo la normatividad que rige el sector transporte, toda vez que 

presuntamente presta un servicio no autorizado. 
 

Así las cosas, esta Dirección considera que el Informe allegado contiene el valor 

probatorio, para determinar que presuntamente la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 900423797 - 1, presta un 

servicio no autorizado. 

 

DÉCIMO PRIMERO:  imputación fáctica y jurídica. 
 

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se 

sustentó en el cuerpo del presente acto administrativo, a continuación, se 
presentarán los cargos que se formulan: 

 

11.1. Cargo: 
 

CARGO ÚNICO: Que de conformidad con el IUIT No. 480957 del 5 de marzo de 

2021, levantado por la Dirección de Tránsito y Transporte de Santa Marta, impuesto  

al vehículo de placa SNL660, vinculado a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 900423797 - 1, 

presuntamente presta un servicio no autorizado. 

 
Que, para esta Entidad, la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y 

TURISMO DEL CARIBE con NIT. 900423797 - 1, al prestar un servicio no 

autorizado, en una modalidad de servicio diferente a la que ha sido habilitada por 
el Ministerio de Transporte, pudo configurar una vulneración a la norma de 

transporte tal como quedó demostrado a lo largo de este acto, lo que implica que 

vulneró lo contemplado en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015, particularmente, en 
sus artículos 2.2.1.6.4, modificado por el artículo 1 del Decreto 431 de 2017, el 

artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 3 del artículo, 2.2.1.6.4.1., modificado por el 

artículo 12 del Decreto 431 de 2017 en concordancia con lo señalado en el literal 
e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.. 

 

Dicha conducta, podrá ser sancionada bajo los criterios establecidos en el artículo 
46 de la ley 336 de 1996 literal (e): 

 

ARTÍCULO 46.-Modificado por el Artículo 320 del Decreto 1122 de 1999. 

Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las 
multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes 

teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 

siguientes casos:  
 

(…) e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)” 

 
SANCIONES PROCEDENTES 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En caso de encontrarse responsable a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 

900423797 - 1, de infringir la conducta descrita el literal e) del artículo 46 de la 
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Ley 336 de 1996, procederá la aplicación del literal a) del parágrafo del artículo 46 
de la Ley 336 de 1996, que establece: 

 

“PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 

artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 
cada Modo de transporte: 

 

(…) 
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 

el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 

relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 

mensuales vigentes (…)”.  

       DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
DÉCIMO TERCERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 

valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, 

para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de 

las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los 

siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 
tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta 

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes 

o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas 

por la autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del 

decreto de pruebas”. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra la empresa de transporte terrestre Automotor Especial 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 

900423797 - 1, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas en los 

artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1079 de 2015, particularmente, en sus artículos 2.2.1.6.4, modificado por 

el artículo 1 del Decreto 431 de 2017, el artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 3 del 

0439 29/01/2024



 

Página 11 de 12 
 

RESOLUCIÓN No.                         DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

artículo, 2.2.1.6.4.1., modificado por el artículo 12 del Decreto 431 de 2017 en 
concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a la empresa de transporte terrestre 

Automotor Especial COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE 
con NIT. 900423797 - 1, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley 336 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera visible, el número 

del presente acto administrativo.  

 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo, al correo 
vur@supertransporte.gov.co .  

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al representante 

legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte terrestre especial 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 

900423797 - 1. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a 

la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura 

de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 

para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el 

artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 4719 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

                                                             
19 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 

carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 

previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 

establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 

en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 
objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 
decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTINEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE con NIT. 900423797 - 1 
Representante legal o quien haga sus veces 

Correo electrónico: cotracar@hotmail.com y jorato1971@hotmail.com  
Dirección: CR 9 7A 36 BRR OVELIO JIMENEZ   

LA JAGUA DE IBIRICO, CESAR 

Proyectó: Diana Mayorga - Profesional A.S.  
Revisó: Danny Garcia – Profesional Especializado DITTT 

Revisó: Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR
COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE

Fecha expedición: 2024/01/26 - 15:01:25
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE

SIGLA: `COTRACAR`

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900423797-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : VALLEDUPAR

DOMICILIO : LA JAGUA IBIRICO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0503872

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 24 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : JULIO 08 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 274,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 9 7A 36 BRR OVELIO JIMENEZ

MUNICIPIO / DOMICILIO: 20400 - LA JAGUA IBIRICO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3113975207

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3177759007

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : cotracar@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 9 7A 36 BRR OVELIO JIMENEZ

MUNICIPIO : 20400 - LA JAGUA IBIRICO

TELÉFONO 1 : 3113975207

TELÉFONO 3 : 3177759007

CORREO ELECTRÓNICO : cotracar@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE MARZO DE 2011 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10651 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 24 DE MARZO DE 2011, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA

DE TRANSPORTE Y TURISMO DEL CARIBE.

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO A-002 DEL 27 DE AGOSTO DE 2011 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11125 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE AGOSTO DE 2011, SE DECRETÓ : CAMBIO DE DOMICILIO DE VALLEDUPAR A LA JAGUA DE

IBIRICO

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES SUPERITENDENCIA DE

ECONOMIA SOLIDARIA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-A-002 20110827 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  LA JAGUA

IBIRIC

RE01-11125 20110830

AC-10 20150329 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  LA JAGUA

IBIRIC

RE03-1059 20150601

AC-11 20170627 ASAMBLEA DE ASOCIADOS

EXTRAORDINARIA

 LA JAGUA

IBIRIC

RE03-1838 20170704

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO   SOCIAL:   PRESTAR   EL  SERVICIO  PUBLICO  DE TRANSPORTE TERRESTRE  AUTOMOTOR  Y  SUS 

ACTIVIDADES  CONEXAS,  TENDIENTES A SATISFACER  LAS  NECESIDADES  DE  SUS  ASOCIADOS MOTIVADOS

POR LA SOLIDARIDAD    Y    EL    SERVICIO   COMUNITARIO.   CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO 

ECONOMICO,  SOCIAL, CULTURAL DE LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIAS,  AL  DESARROLLO  DE LA COMUNIDAD

EN GENERAL A TRAVES DE LA  SOLIDARIDAD  Y  LA  AYUDA  MUTUA,  CON  BASE  PRINCIPAL EN EL

ESFUERZO  PROPIO  Y  MEDIANTE  LA  PRACTICA  DE  LOS PRINCIPIOS Y METODOS   COOPERATIVOS.  

MEDIANTE  LA  PRESTACION  DE SERVICIOS, TRANSPORTE   TERRESTRE   DE  PERSONAS  MEDIANTE  LA 

MODALIDAD DE SERVICIO  ESPECIAL  Y  LAS  QUE  LE  HABILITE  EL  MINISTERIO DEL TRANSPORTE,  EL 

CONSUMO  Y  LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS INHERENTES  AL  TRANSPORTE  DE  PERSONAS  POR

CARRETERA, LA AYUDA MUTUA  ENTRE LOS ASOCIADOS Y LA COOPERATIVA, CON LA PARTICIPACION SOLIDARIA 

 Y   DEMOCRATICA   DE   LOS  ASOCIADOS.  ACTIVIDADES O SERVICIOS  PARA  DESARROLLAR  EL  OBJETO

SOCIAL: PARA EL LOGRO DE SUS  ACTIVIDADES LA COOPERATIVA "COOTRANSTURCARIBE" REALIZARA LAS

SIGUIENTES   ACTIVIDADES   Y   SERVICIOS   QUE   SE  PRESTARAN EN CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO

SOCIAL, SE DIVIDIRAN EN SECCIONES Y SON LOS  QUE  A  CONTINUACION  SE DETALLAN: SECCION: DE

PRESTACION DE SERVICIOS.     SECCION:     TRANSPORTE.     SECCION:    CONSUMO Y

COMERCIALIZACION.  SECCION:  AYUDA  MUTUA.  SECCION PRESTACION DE SERVICIOS:   1)   PRESTACION  

DE   SERVICIOS  DE  MONTA LLANTAS, CALIBRACION  DE  FRENOS, CALIBRACION DE LLANTAS. 2)

PRESTACION DE SERVICIOS   DE   TALLERES   DE   MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  A LOS VEHICULOS  DE 

LA  COOPERATIVA  Y DE LOS ASOCIADOS Y COMUNIDAD EN GENERAL.  3) PRESTACION DE SERVICIOS DE

LATONERIA, PINTURA, A LOS VEHICULOS   DE   LOS  ASOCIADOS  LA  COOPERATIVA  Y  COMUNIDAD EN
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GENERAL.  4)  PRESTACION DE SERVICIOS DE PARQUEADERO LAS 24 HORAS A  LOS  VEHICULOS  DE LOS

ASOCIADOS LA COOPERATIVA Y COMUNIDAD EN GENERAL.   5)  PRESTACION  DE  SERVICIOS  DE  CAMBIO  DE

ACEITES, ADITIVOS.  SECCION DE TRANSPORTE: A) ORGANIZACION, COORDINACION Y CONTROL  DE 

TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL, POR CARRETERA  DE  EMPLEADOS, TURISTAS,

ESTUDIANTES, ASALARIADOS, Y/O COMUNIDAD  EN  GENERAL, TRANSPORTE DE ENCOMIENDAS, GIROS Y BIENES

CONJUNTAMENTE,  POR  INTERMEDIO  DE LOS VEHICULOS PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA   Y   LOS 

ASOCIADOS.  B)  INVESTIGAR  Y  ANALIZAR LA CONTRATACION   CON   LAS   EMPRESAS   PARTICULARES, 

OFICIALES, Y PRIVADAS  CON LOS VEHICULOS DE LA COOPERATIVA Y SUS ASOCIADOS. C) ANALIZAR  Y 

OBTENER  TARIFAS  RAZONABLES  PARA LA CONTRATACION Y PRESTACION   DE   LOS   SERVICIOS   DE  

TRANSPORTE  ESPECIAL. D) COORDINAR,   ORGANIZAR   Y   CONTROLAR   LA  CONTRATACION  DE LOS

VEHICULOS  CONDUCIDOS POR CONDUCTORES ASOCIADOS Y NO ASOCIADOS, Y GARANTIZAR  LA  EFICIENCIA  Y 

OPORTUNIDAD  DE  LOS SERVICIOS. E) CONTRATAR    POLIZAS    COLECTIVAS    DE   SEGUROS

CONTRACTUALES, EXTRACONTRACTUALES,    SOAT,   POLIZAS   FULL   AMPARO,   PARA LA PROTECCION  DE 

LOS  VEHICULOS,  BIENES Y LA INTEGRIDAD FISICA DE LOS   ASOCIADOS,   TRABAJADORES   Y  

COMUNIDAD   EN  GENERAL. F) GARANTIZAR   EL   BUEN   SERVICIOS  A  NUESTROS  CONTRATANTES CON

VEHICULOS  FULL EQUIPO, EN OPTIMO ESTADO DE CONTRATACION. SECCION CONSUMO  Y  COMERCIALIZACION:

1) ORGANIZAR LA IMPORTACION, COMPRA Y  VENTA DE VEHICULOS, PARTES, REPUESTOS, ACCESORIOS Y EN

GENERAL TODOS  LOS  INSUMOS REQUERIDOS EN LA ACTIVIDAD TRANSPORTADORA. 2) ORGANIZAR   COORDINAR 

LA  COMPRA  Y  VENTA  A  LOS  ASOCIADOS DE ARTICULOS  INHERENTES  A  LAS  ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS  POR LA COOPERATIVA,  MEDIANTE  FINANCIACIONES  O PROMOCIONES ESPECIALES,

ESPECIALMENTE  DE  AQUELLOS DE PRIMERA NECESIDAD TALES COMO ROPA, CALZADO,     TEXTOS   

ESCOLARES,    ARTICULOS ELECTRODOMESTICOS, MEDICINAS.  3)  PARA  EL  CUMPLIMIENTO DE ESTOS

OBJETIVOS, DEBERA PRESTAR   ESTOS   SERVICIOS   EN   LOCALES   DE  PROPIEDAD  DE LA COOPERATIVA 

  O    MEDIANTE   CONVENIOS   ESPECIALES COMERCIALES EFECTUADOS  PARA  EL  BENEFICIO  DE  SUS 

ASOCIADOS, FAMILIARES Y COMUNIDAD  EN  GENERAL.  4)  COMERCIALIZAR LOS INSUMOS, EQUIPOS Y

HERRAMIENTAS  QUE  REQUIERAN  LOS ASOCIADOS EN LAS FAENAS PROPIAS DE   LA   COOPERATIVA.   5)  

COMERCIALIZAR   LLANTAS, REPUESTOS, COMBUSTIBLES,   ADITIVOS,  LUBRICANTES  PARA  EL  CONSUMO 

DE LOS VEHICULOS  DE  LOS  ASOCIADOS  Y DE LA COOPERATIVA Y COMUNIDAD EN GENERAL.  SECCION AYUDA

MUTUA: A) ESTABLECER REGLAS PARA LA AYUDA MUTUA  MEDIANTE  LA  CONFORMACION DE UN COMITE DE

AYUDA MUTUA QUE REGULE  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  ESTE  SEGUN  LO DISPUESTO POR LOS REGLAMENTOS  

DE   AYUDA  EXPEDIDOS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS  Y  TRANSPORTES.  B)  ESTABLECER 

SERVICIOS  DE SEGURIDAD SOCIAL   Y   AYUDA   MUTUA   PARA   LOS  ASOCIADOS  CONDUCTORES Y

TRABAJADORES  DE  LA  COOPERATIVA.  C)  IMPLEMENTAR Y DESARROLLAR ASISTENCIA    TECNICA,   

CAPACITACION    EN   TECNOMECANICA, LOS CONDUCTORES  ASOCIADOS  Y  NO  ASOCIADOS DE LA

COOPERATIVA. D) DE CONFORMIDAD  CON  LOS  ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS SE OTORGARA LA AYUDA 

MUTUA A LOS ASOCIADOS A CORTO Y MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON GARANTIA  PERSONAL,  PRENDARIA  O 

HIPOTECARIA.  CON EL OBJETO DE SATISFACER  NECESIDADES  DE LOS ASOCIADOS EN FORMA INDIVIDUAL. E)

SERVIR  DE  INTERMEDIARIO  CON ENTIDADES COMERCIALES, BANCARIAS Y CORPORACIONES  DE  CREDITO,

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS QUE   PRESENTEN   LOS   ASOCIADOS  Y  SEAN  VIABLES.  F)

REALIZAR CUALQUIER   OTRA  OPERACION  QUE  LE  SEA  COMPLEMENTARIAS  A LAS ANTERIORES  O  SEAN

INDISPENSABLES PARA MEJORAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL. 

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 28 DE AGOSTO DE 2016 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1260 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALVAREZ FABIO CC 14,200,121
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POR ACTA NÚMERO 17 DEL 28 DE AGOSTO DE 2016 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1260 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALVAREZ PAREJA JOSE IGNACIO CC 77,176,611

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 28 DE AGOSTO DE 2016 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1260 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALVAREZ PAREJA OSCAR EDUARDO CC 5,135,238

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 28 DE AGOSTO DE 2016 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1260 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALVAREZ PAREJA MALKA IRINA CC 49,716,524

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 28 DE AGOSTO DE 2016 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1260 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

PAREJA DE ALVAREZ LEDIS BEATRIZ CC 42,489,387

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 28 DE AGOSTO DE 2016 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1262 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA

SOLIDARIA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE ALVAREZ PAREJA YULIETH KATHERYN CC 1,065,600,538

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTANTE  LEGAL:  EL  GERENTE SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA  COOPERATIVA  Y  EL 

EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL   Y   DEL   CONSEJO  DE  ADMINISTRACION.  EL 

GERENTE, EL SUBGERENTE  Y  EL  TESORERO  SERAN  NOMBRADOS  PARA UNOS PERIODOS INDEFINIDOS,  SIN

PERJUICIO QUE PUEDAN SER REELEGIDOS O REMOVIDOS LIBREMENTE  EN CUALQUIER TIEMPO POR EL CONSEJO

DE ADMINISTRACION. FUNCIONES:  SON  FUNCIONES  Y  RESPONSABILIDADES  DEL GERENTE: 1) EJECUTAR 
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DECISIONES  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION,  ASI  COMO  SUPERVISAR 

EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA COOPERATIVA,  LA  PRESTACION  DE  LOS SERVICIOS, EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS  Y  CUIDAR  DE  LA BEBIDA Y OPORTUNA EJECUCION. 2) PROPONER   LAS   POLITICAS  

ADMINISTRATIVAS,   LOS  PROGRAMAS DE DESARROLLO  Y  PREPARAR  LOS  PROYECTOS  Y PRESUPUESTOS QUE

SERAN SOMETIDOS  A  CONSIDERACION  DEL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACION. 3) DIRIGIR  LAS  RELACIONES

 PUBLICAS DE LA COOPERATIVA, EN ESPECIAL CON  LAS  ORGANIZACIONES  DEL SECTOR COOPERATIVO. 4)

PROCURAR QUE LOS  ASOCIADOS RECIBAN INFORMACION OPORTUNA SOBRE LOS SERVICIOS Y DEMAS  ASUNTOS DE

INTERES Y MANTENER PERMANENTEMENTE COMUNICACION CON  ELLOS.  5) CELEBRAR CONTRATOS Y TODO TIPO

DE NEGOCIOS DENTRO DEL  GIRO  ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA SIEMPRE Y  CUANDO 

SU  VALOR NO EXCEDA DE CINCUENTA (50) SALARIOS MINIMOS MENSUALES  LEGALES VIGENTES. PARA LOS

CASOS EN QUE SE SUPERE ESTA CUANTIA,  EL  GERENTE  DEBERA  PROYECTAR  LOS DOCUMENTOS DEL CASO

PARA   LA  APROBACION  RESPECTIVA  POR  PARTE  DE  LOS ORGANISMOS COMPETENTES.   6)  CELEBRAR 

PREVIA  AUTORIZACION  EXPRESA  DE LA ASAMBLEA  GENERAL  O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, SEGUN EL

CASO, LOS   CONTRATOS   RELACIONADOS   CON  LA  ADQUISICION,  VENTA, DE CONSTITUCION  DE 

GARANTIAS  REALES SOBRE INMUEBLES O ESPECIFICAS SOBRE  OTROS  BIENES,  CUANDO EL MONTO DE LOS

CONTRATOS NO EXCEDA LAS  FACULTADES  OTORGADAS.  7)  EJERCER  POR SI MISMO O MEDIANTE APODERADOS

 ESPECIALES LA REPRESENTACION JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE   LA   COOPERATIVA.   8)  CONTRATAR  Y

 NOMBRAR  DENTRO  DE SU COMPETENCIA,  LOS TRABAJADORES PARA LOS DIVERSOS CARGOS DENTRO DE LA 

COOPERATIVA DE CONFORMIDAD CON LA PLANTA DE PERSONAL APROBADA POR  EL  CONSEJO  DE 

ADMINISTRACION  Y  DAR  POR  TERMINADOS SUS CONTRATOS   DE   TRABAJO  CON  SUJECION  A  LAS 

NORMAS LABORALES VIGENTES.   9)   EJERCER   LAS  SANCIONES  DISCIPLINARIAS  QUE LE CORRESPONDA 

APLICAR  COMO  DIRECTOR EJECUTIVO Y QUE EXPRESAMENTE LE  DETERMINE  LOS  REGLAMENTOS,  POR 

FALTAS  COMPROBADAS  Y DAR CUENTA  AL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 10) ORGANIZAR Y DIRIGIR, DE

ACUERDO  CON  LAS  DISPOSICIONES  DEL  CONSEJO DE ADMINISTRACION, SUCURSALES  O  AGENCIAS,

CUANDO SEA NECESARIO SU FUNCIONAMIENTO Y LA  PRESTACION  DE  SERVICIOS  DE  LA COOPERATIVA. 11)

ELABORAR Y SOMETER  A  LA  APROBACION  DEL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACION, LOS REGLAMENTOS   DE  

CARACTER   INTERNO   DE   LA  COOPERATIVA. 12) INTERVENIR  POR  LAS  DILIGENCIAS  DE  ADMISION 

Y RETIROS DE LOS ASOCIADOS  AUTENTICANDO  LOS  REGISTROS,  TITULOS DE APORTACION Y DEMAS  

DOCUMENTOS.   13)   ORDENAR   LOS   GASTOS   ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS  DE  ACUERDO  CON EL

PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES  QUE  PARA  EL  EFECTO  SE  LE  OTORGUEN POR PARTE DEL

CONSEJO  DE  ADMINISTRACION. 14) SUPERVIGILAR EL ESTADO DE CAJA Y CUIDAR  DE  QUE SE MANTENGAN

EN SEGURIDAD LOS BIENES Y VALORES DE LA  COOPERATIVA.  15)  ENVIAR  OPORTUNAMENTE AL ORGANISMO

ESTATAL COMPETENTE  QUE  EJERZA LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL SECTOR,  LOS  ESTADOS 

FINANCIEROS,  INFORMES  DE  CONTABILIDAD Y TODOS  LOS  DATOS  ESTADISTICOS  O  INFORMES

REQUERIDOS POR DICHA ENTIDAD.  16) PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION, EL PROYECTO DE 

DISTRIBUCION DE EXCEDENTES CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, QUE  SE  DEBE  REMITIR AL

ORGANISMO ESTATAL COMPETENTE QUE EJERZA LAS   FUNCIONES  DE  VIGILANCIA  Y  CONTROL  DEL  SECTOR

 PARA SU APROBACION.  17) PRESENTAR AL CONSEJO, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL  DE  RENTAS  Y

GASTOS PARA SU APROBACION. 18) LAS DEMAS QUE LE  ASIGNE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. EL GERENTE

BEBERA RENDIR INFORME  Y  CUENTAS  COMPROBADAS  DE  SU  GESTION  AL  CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Y  A LA ASAMBLEA, AL FINAL DE SU PERIODO Y CUANDO SE RETIRE DE SU CARGO. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $26,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA
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PATRIMONIO:   EL  PATRIMONIO  DE  LA  COOPERATIVA  ESTARA FORMADO POR:1)  LOS  APORTES  SOCIALES

INDIVIDUALES Y LOS AMORTIZADOS. 2) LOS  FONDOS  Y  RESERVAS DE CARACTER PERMANENTE. 3) LOS

AUXILIO Y DONACIONES    QUE   SE   OBTENGAN   CON   DESTINO   AL INCREMENTO PATRIMONIAL.  LOS 

APORTES  SOCIALES  ESTRAN  COMPUESTOS  POR LAS APORTACIONES  ORDINARIAS  QUE  HAGAN  LOS 

ASOCIADOS,  LAS CUALES PODRAN  SER  SATISFECHAS  EN  DINERO,  EN  ESPECIE  O  EN TRABAJO

CONVENCIONALMENTE    AVALUADOS    Y    ESTRAN    REPRESENTADOS EN CERTIFICADOS  DE IGUAL VALOR

NOMINAL INMODIFICABLE. EL PATRIMONIO DE  LA  COOPERATIVA  SERA  VARIABLE  E  ILIMITADO, SIN

EMBARGO LA COOPERATIVA  TENDRA  UNOS  APORTES SOCIALES MINIMOS NO REDUCIBLES DURANTE   LA  

EXISTENCIA   DE   EQUIVALENTE   A  TRECIENTOS (300 S.M.L.M.V.    LOS   CUALES   SE   HALLAN  

CONSTITUIDOS   POR LAS APORTACIONES   DE  LOS  ASOCIADOS  QUE  INSCRIBIERON  LA  SUMA DE

CUARENTA    Y   CINCO   MILLONES   DE   PESOS   $45.000.000., LAS APORTACIONES  DE  LOS

ASOCIADOS SE PRESENTARAN EN CERTIFICADOS DE IGUAL  VALOR  NOMINAL  DE  CIEN  MIL  PESOS 

(100.000)  CADA UNO, FIRMADOS   POR   EL   GERENTE   Y   EL  SECRETARIO.  SE DENOMIRAN

CERTIFICADOS  DE  APORTACION  DE  LA  COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO  DEL  CARIBE, 

"COOTRANSTURCARIBE". EN EL EVENTO EN QUE A LA  MONEDA  COLOMBIANA  SE  LE  ELIMINEN  CEROS, LOS

CERTIFICADOS QUEDARAN  AUTOMATICAMENTE AJUSTADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA. 

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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